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ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se con
cede la Cruz de Honar de San Raimundo de Peña
jort a don Fermín García Bernardo y de la Sala. 
Abogado. 

Dmo. sr. : En atención a los mentos y circunsta:ncias que 
concurren en don Fermín García-Bernardo y de la Sala, Abogado, 
este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORIOL 

ORDEN de Ú de enero de 1967 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
jort a don José Cruz Carrasco, Notario de Ibiza. 

;nmo. sr.: En atención a Jos meritos y circunsta:ncias que 
concurren en don José Cruz Carrasco, Notario de Ibiza, este Mi
nisterio r.ca tenido a bien concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORIOL 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
jart a don Rajael Galbe Pueyo, Magistrado, Co
misario general adjunto en la Guinea Ecuatarial. 

Ilmo. sr.: En atención a los meritos y circunsta:ncias que 
concurren en don Rafael Galbe Pueyo, Magistrado, Comisario 
general adjunto en la Guinea Ecuatorial, este Ministerio ha te
nido a bien concederle la Cruz de Honor de San Raimundo de 
Peñafort. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORIOL 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se co~ 
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña,.. 
tort a don CarZos Iglesias Selgas,. Presidente del 
Sindicato Nacional de Enseñanza. 

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunsta:ncias que 
concurren en don Carlos Iglesias Selgas, Presidente del Sindicato 
Nacional de Enseñanza, este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña:fort. 

Lo que participo a V. r . para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guaorde a V. r. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORrOL 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
jart a don Jo~é Hijas Palacios, Presidente del Tri
bunal de Orden Público. 

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunsta:ncias que 
concurren en don José Hijas PSllacios, Presidente del Tribunal 
de Orden Público este Ministerio ha tenido a bien concederle 
la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guaorde a V. r. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

Dmo. Sr. Subsecretario de est-e Ministerio, 

ORIOL 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se con-
cede la Cruz de Honar de San Raimundo de Peña,.. 
jort a don José Terreros Pérez, Presidente de Sala 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 

Ilmo. Sr. : En atención a Jos méritos y circunsta:ncias que 
concurren en don José Terreros Pérez. Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Madrid, este Ministerio ha; temdo a 
bien concede.r1e ia Cruz de HonOr de San Raimundo de Peñafort. 

Lo que participo a V. r. oara su conocimiep.to y efecto" con
siguientes. 

Dios guaorde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1967. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
ORIOL 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se co~ 
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
jort a don Jesús Muñoz y Núñez de Prado, Presi
dente de Sala de la Audiencia Territorial de 
Pamplona. 

Ilmo. Sr.: En a tención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Jesús Muñoz y Núñez de Prado, Presidente de 
Sala de la Audiencia Territorial de Pamplona, este Ministerio 
ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor de San Raimundo 
de Peñafort 

. Lo que participo a V . 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1!}67. 

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
ORIOL 

ORDEN de 23 de enero de 1967 par la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
j ort a don Juan José Benayas y Sánchez-Gabezudo, 
Decano del Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad. 

Ilmo. Sr. : En atención a los méntos y circunstltncias que 
concurren en don Juan José Benayas y Sánchez-Cal>ezudo, De
cano del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, este 
Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guaorde a V. r . muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
ORIOL 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se 
manda' expedir Carta de Sucesión en el titulo de 
Conde de la Corte de la Berrona a javar de doña 
Maria Joseja de Mendoza y Montero de Espinosa. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1!}12, este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado y de acuerdo con el parecer sustentado por la 
Diputación Permanente de la Grandeza de España, Unidad y 
Subsecretaría de este Departamento y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer que, prevIo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
esta:blecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Conde 
de la Corte de la Berrona a favor de doña María Josefa de 
Mendoza y Montero de Espinosa, por fallecimiento de su her
mano don Agustín de Mendoza y Montero de Espinosa. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1967. 

Excmo. Sr. Ministro de H acienda. 
ORIOL 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Ma
ria de Lacoma Alemany la rehabilitación en el 
título de Barón de Minguella. 

Don. José María de Lacoma Alemany ha solicitado la rehabi
Utadón del titmo de Barón de Minguella, concedido a don José 
de Lacoma el 17 de mayo de 1924, y en cumplimiento de lo 
d~puesto en el artículo ouar'to del Decreto de 4 de jumo de 
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194fl, 8e IltlMIa el plaz(l de tres me.se.s, a partIr de 11\ publicaciÓll 
de este edicto, para que puedan ¡¡olicltar lo (lonvenlente los que 
se OOlliIlderen OQn dereoho 1\,1 referido título, 

Ma<lrld. 9 de febrero de 11l67.-EU SUbsecretario, Alfredo 
López. ' 

R~SOLUCION de la Subse01'etarí(l p'0r- 1(J que se 
convooa a doji:a M aria Renee Gonz41ell Saravtq y 
doña Pilar de la CierVa '11 OBorlo (le MOBO(lIlO ~m 
el expeqiente de rehabilttaoión del título de Vi~
oonde de Santo Tomé, 

Poña, Ml\,ri¡¡. R.ene!l aonaále~ &i\,I'IWll~ y (toña ~Ua.r de la 
Cierva y OSQI'i(l de MosoQs.a hAn. lOQlj<lltlWo la reultQi!tuwión del 
tí,tulo de Vizconde de Santo 1'Omé; lo que de confOi'midad con 
lo que dispone el número ::!6 de la Real Orden de 2;1 de octubre 
de 1922 se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir 
de la puj:¡liC{J;ción de elite e4~llto, PUecl, a-n, Miliar lo¡¡ inWfe.'>a.QOS 
la que crelln convenir It ,sUji 1'68p6QtiVQS dereOhoS, 

Ma<lrlg, 9 de feQl'ero de 1967 ,~El ~ub¡;ecretfU'io, AlfredO 
Lópe~, ' 

RESOLr;CION de 1(J Subseoretqría por 1(1 que Be 
an1fnoja haber sido soltf)Ítad~. por clon Emilio L~~
J'lutgoerver y Nieto l(l suoesum en el Utulo tkJ Mar· 
qués de Gufl{j.alerllas, 

Pon EmiUo Lópea Puigoerver y Nieto ha IiOlioltado la liuce
Sló~ tm 'el titulo de Marqués de Guadalerli!a¡¡, vaoante por fa
lleclfUlento de su hermano don .TOllé Lul~ LÓpel\ Pulg06rver y 
Nieto, la que se anunoia por el plaao de treintl\ dfiI.B, 1) 1011 
efectos del artioulo sex·to del Real pecreto de 9'7 de mayo de un;!, 
para que puedan solicitar lo cOllvllnlllnte los que se CQp.Slderen 
con derecho al referido título. 

Mlldrid, 9 de febrero de 196'7·-El Subsecretario, ~l1Ndo 
Lópelll, 

ReSor;QQlQN ¡te la SUaseQTlltaria por la qu~ se 
anuncia haber sido solicitada por eltm JlWol)g {le 
Melgar y Macias la sucesión en el título de Mar
qués de San Andrés. 

Don Jacoba de Melgar y Maoias ha 1i011oitado la sucesión en 
el título de Marqués de San Andrés, vacante por fallecimiento 
de su padre, don José Nicolás de Melgar y Alvarez de Abréu, 10 
que se anuncia por el plllzo de treintll día., a 10/1 efectos del 
ar't!cuIo liexto dal Relll Peoreto de 97 de m¡¡.yo de 1912, para 
qUe puedan solioitar lo OOllvenilmte loa que se consideren con 
derecho p,l referido título. 

Mwld, 9 de febrero de lOO7.~:lia SUDseoreta,rio, AlIredo 
López, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
VJi¡CRETO 228/1967, de 2~ Ge. e.nero. por el aUI! se 
conceele la Gr(m Cru,2 <k la Real y Militar OrGen 
de San HermenegilrlQ al lrtterventQr del Atre (tQlI 
Miguel Carmona Marban. 

En consideración a 10 !>olicitada por el Interventor del 1\,lre 
don Miguel Clarmona Marb!\n y dll conformidad CQn lo pro
puesto por 111 Aliamblell de la Real y Wlita-r Orden de san Her. 
menegilda, " 
, Vengo on (loncederle la Oran CrUlll de la referida Orden. !IOn 
la antigüedad del día veinte de ootubre d" mil nO~i6nto'. se. 
senta y ~il!, fe6ha en que cumplió las condioiones reglamen. 
tarias. 

AIÚ lo ql&ponio par el presente Oecreto, dado en Madrt4 a 
veinticuatro de enero de mil 1lQvecientos ¡¡e lienta Y ¡¡iete. 

El Mlnllltro Q~l Ji;jéroitQ, 
OAMILO Mli:NlilNDEZ TOLQ8A 

FRANOISCO FlUNClO 

DeClfETO 229/1967, de 24 de enero. ¡JQr el que 38 
concede la Gran Cru~ de la .Reol 11 Militar orden 
de San Hermenegildo al General tIe BrtgtJda de la 
Guardia Oivil !ion Manuel Luengo Mu,ñoz, 

En conliideraclón a lo solicitado por el General de Brigada 
de la Guardia Civil dan Manuel Luen~a Muñoz y de conformi
dad con lo propuesto por la I\sa.mbléa de la Real y Milita.r 
Orden de San Hermenegildo, 

Venl{o "n (lonot!derle 1/10 Qr/lon OJ'UiI de 1110 ll!feridll órden, QOU 
la antlgül!<tll.d del dla vtllntioollo de I16ptilllllbro de mil novooien
tos 86¡¡ellta y 116Is, leCn" en que cumplió las eondlciOlles rella
mentarias. 

~8f lo dtsPQngo por 01 pre¡¡ente Deoret<l. dada en Madríc:l a 
veinticuatro de en~ d. mil noveQientoB sesenta y siete. 

FRANCISOO F'Ml!JCO 

DECRETO 230/ 1967, de 24 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Milít03' Orden 
de San Hermenegíldo al General de 8rigada de Ar
tillería don Emilio VilIaescusa Quilis. 

En consideración a 10 solicitado por el General de Briga<la 
de Artilleria don Emilio Villaescusa Quills y de conformidad 
con lo prQPU6{\to por la Asamblea de la ~1I4 y Militar Orden 
de San ffermeneaUdo 

Ven~o en concederle 1110 Oran Crua de la refelidl10 Or~en, con 
la antigüedad del día- v.tntiouatro de novietnbre de nul nove
cientos seaenta y 11618, fllc.na en quo cumpUó 11\1 oondiciones re
glamentarias. . . 

Aai lo dhlllQtlllO por el ~e¡¡ente 06QretQ, dado e~ Madrid a 
veinticuatro de enNQ do mil novoo!onwa aelitlnta Y siete. 

el ,Nlnll!lro ~el JilJ6'oltQ, 
OAMU"O MEN1IN1)JI)Z roLOS· 

FRANClSCQ FlW\NCO 

D&CRETO 2JlIl961, ae 34 de Clnero, 'UQT el' qUe! acr 
concede la Gran ero. de 1(1 Real JI M~,"ar Ord." 
de San HermeMgUao al General al! llivts'ón dQ1I 
lñlgo de! .. rteMall Falglll!ro. 

En ,CQPSideración a. lo IiOUcttildo por el General do D1vilión 
don lfiigo 4e Artea,,!\. Y, Ji'l\l~er" y de (lOn!ormida,d con lo 1'1'9-
PUtlt,lto Por la AlIlIJIlblea dll la, l\eal y MUita.r Orden de Ban Der
meneiUdo, 

VenlJO .11 (lcmCoderle la Grp,n Crull ele !I\ refer!da. Orden, 001l 
la antl~Ü\ldad del día. veinttaélll d. noviombre d. mU llQveo1tn
tos ael!6nta y 1161., feonl\ en que cUlllPU6 1M cOlldle1on.. !'t!Ia
melltari"., 

Así lo ' dill)On~ por el pre¡¡en~ Peoreto, dado Iln MMlrid a 
veinticuatro de enero de mil novecientos aesenta y ~C!W. 

El Mlnll1tl'O del J:jérlllto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANClSOO ntA,NOO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
D&CR&TQ al2/1.967, de 11 de jebrClro. por ell Q1If '6 aasari~ ." PatrQ"ato de ca,a. MilitcaTO' VlllOlGr 
sito en lA oalle Adelaida Mvro, n14mero 14, eH J74 
metros cuadrados, oon destiRo a la oon,truQCÍón dcr 
viviendas 6.11 rllgimfJn de "'quí/llr, 

Por el Milllstm'!o tlol li:j«CH,Q Be ha 1n~O la. ¡¡.d¡¡Qr~iÓll 
al PatrQll8tQ ae O~ l\4.illtarei de un .ooar atto e.n la oall41 Ade
la.id~. , MUN,' número ~1ntl.gu~tr0Len La Ooruña., COIIl d.t.1Ilo a. 1 .. 
CQn&tfuoolÓn de viviQtldali .n regimen de ~Qun01' PN'& Bu'bot1· 
ciales retinldQjl, emple(l.dOll y obt'eroa QivUeII 1101 Mmoto del 
~tadQ, 

1m ¡¡o!a.i' <l. refe.renc1a. es propiedad del lf..sttIdo y aotua.ImMte 
$8 enouontrllo af~to al lI41nlaf«10 del l:jércH.o. 

~l 1'1I1t.r01l1ll\'.o d. CUIIS MUltM'e¡¡ ea un OrllllJ1,1imo flIuWnomO, 
cuYIlo nwtural~a. le reconoce 111. Lt!y tle RéIIimen Jurtdl00 de 
Entidades Estllitales Au,tónomlUl 10 C!\IO p«mn .. ttt.end« 1¡¡, &>&tlr 
ción de referencia <lól amparo do lil 1.1))' del Pa.t.I1momo d.r Es
tado, 

:tiln liU virtud, a propuellta. dol Mimlitro\:le Hacionda. '1 
PTQvia deli\l«a.Ilión ael OQnaejo de MlnUiI;roo Em au r.uniÓll 4~ 
día. veintI.Bie~ (te enero de mU noveoienw aeaenta y Itew, 

DISPONGO: 

ArotIQulQ PrimClt'o,--Be a.cU1oribe al PatronM.o de Casa MUtta,. 
res ut! solar sito en l,.a Coruña, calle de Adelaida Muro, núme
ro vemtIculI;tra, de trescienrtos setenta y cuatro metros cuadrlll'" 
dos, que linda: por el frente, Sur, con la caJJe Aael9,ida Muro; 
po¡- la derecha, entrando, Este, con 111. C!\8o& número veintiQ~ 
propieda<! de dOlll José Ba.rredo y Barreda, hoy sus herederas; 


